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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

MODIFICA CAPÍTULO V, DEL COMPENDIO DE NORMAS ADUANERAS
 

(Extracto)
 

Mediante resolución exenta N° 992 de 22.03.2022, de la Directora Nacional de Aduanas, se
autorizó la presentación electrónica de las Solicitudes de Modificación al Documento Aduanero
para las Declaraciones de Salida en estado legalizado -DUS-LEG- a partir del 28 de marzo del
presente año, ajustando en tal sentido la normativa contenida en el Capítulo V del Compendio de
Normas Aduaneras".

El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en el sitio web del Servicio
Nacional de Aduanas (www.aduana.cl).- Gabriela Landeros Herrera, Directora Nacional de
Aduanas (S).
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